
 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral  

 
Con fundamento en los artículos 47, fracciones V y XIV; y 49, fracción IX, de la Ley Electoral del 

Estado de Baja California; y 6, numeral 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California, se hace del conocimiento público los ACUERDOS aprobados por el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en su sexta sesión extraordinaria dentro 

del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, celebrada el 29 de enero de 2021, los cuales 

consisten en lo siguiente:  

 

I. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad con modificaciones el orden del día de la sexta sesión extraordinaria 

del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, dentro del Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021, con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: 

Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel 

Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el 

Consejero Presidente Luis Alberto Hernandez Morales.  

 

II. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 3 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad con modificaciones el Dictamen número quince, que presentó la 

Comisión de Procesos Electorales, por el que se aprueba “EL MATERIAL ELECTORAL A UTILIZARSE 

EN LA JORNADA ELECTORAL DEL 6 DE JUNIO DE 2021 DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2020-2021”; con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola 

Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz 

Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero 

Presidente Luis Alberto Hernández Morales, se determinó lo siguiente: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Se aprueba el material electoral a utilizarse en la jornada electoral del 6 de junio de 

2021 del proceso electoral local ordinario 2020-2021, así como el material de simulacro 

conforme a los diseños y las especificaciones técnicas aprobadas por el Instituto Nacional 

Electoral, establecidas en el documento que se adjunta al presente dictamen como anexo 

dos y que forma parte integral del mismo. Requiriéndose la producción de materiales 

electorales y de simulacro con corte al 20 de enero de 2021 bajo los siguientes conceptos y 

cantidades: 

Concepto 
Cantidad a Producción Total de 

Producción Jornada *Simulacro 

01 Base Porta Urna 2,490 697 3,187 

02 Caja Contenedora de 

Material Electoral 
5,150 697 5,847 

03 Caja Paquete 

Gubernatura 25 cm 
5,150 697 5,847 

06 Urna Ayuntamiento 830 0 830 
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07 Urna Diputaciones 

Locales 
830 0 830 

08 Urna Gubernatura 830 697 1,527 

Cintas de seguridad 5,150 697 5,847 

Instructivos para armado 

de las urnas 
5,150 697 5,847 

*Material que deberá contener la leyenda: “SIMULACRO”. 

En tanto que, en lo relativo al material electoral compartido correrá a cargo del INE, mientras 

que, en los útiles de escritorio en casilla única, se estará a lo que se establezca en los Anexos 

Técnico y Financiero respectivos, en el entendido de que serán pagados en montos iguales 

por el INE y el Instituto Electoral, mientras que la adquisición y su entrega a las presidencias de 

las mesas directivas de casilla única estará a cargo del referido Instituto Nacional. 

SEGUNDO. Se aprueba la reutilización del material electoral del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2018-2019, previsto en el considerando IV, bajo los siguientes conceptos y 

cantidades: 

Nombre Cantidad a reutilizar 

Base Porta Urna 12,960 

Urna Ayuntamiento 4,320 

Urna Diputaciones Locales 4,320 

Urna Gubernatura 4,320 

 

TERCERO. Túrnese el presente dictamen al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a efecto de que en términos de los 

considerandos IV y V del presente dictamen, proceda a determinar las bases y el 

procedimiento de licitación para la adjudicación del contrato correspondiente. 

CUARTO. Notifíquese el presente dictamen a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 

por conducto de la Junta Local Ejecutiva del INE en Baja California, para los efectos legales a 

que haya lugar.  

QUINTO. Publíquese el presente dictamen en el portal de internet institucional, a más tardar 

dentro de las setenta y dos horas siguientes de su aprobación por el Consejo General. 

 

III. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 4 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

Se aprobó por unanimidad el Dictamen número dieciséis, que presentó la Comisión de 

Procesos Electorales, por el que se aprueban las “PROPUESTAS DE DOMICILIOS QUE SERVIRÁN 

DE CABECERA PARA LOS DIECISIETE CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES A INSTALARSE EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”; con 

los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel 

García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto 

Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente Luis Alberto 

Hernández Morales, determinándose lo siguiente: 
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PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - Se aprueban los domicilios que servirán de cabecera a los diecisiete Consejos 

Distritales Electorales, a instalarse en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el 

Estado de Baja California, conforme al Anexo Único. Siendo las siguientes: 

 

DISTRITO PROPUESTA DOMICILIO M2 BAÑOS 
*DISPONIBILIDAD 

DE SERVICIOS 

MEXICALI 

I 1 

CALZADA GUSTAVO VILDOSOLA 

# 4155 LOCALES 4 Y 5, COL. DIEZ, 

DIVISIÓN DOS VALLE DE PUEBLA, 

CP. 21620, ENTRE C. ROSA DEL 

DESIERTO Y C. IGNACIO 

ZARAGOZA. 

448 4 SI 

I 2 

CALZADA GUSTAVO VILDOSOLA 

# 4155 LOCALES 6 Y 8, COL. DIEZ, 

DIVISIÓN DOS VALLE DE PUEBLA, 

CP. 21620, ENTRE C. ROSA DEL 

DESIERTO Y C. IGNACIO 

ZARAGOZA. 

334 2 SI 

 

II 1 

BLVD. ABELARDO L. RODRÍGUEZ 

#800, POBLADO COMPUERTAS, 

C.P. 21226, ENTRE C. S/NOMBRE Y 

C. CIRCUITO PONIENTE 

414 8 SI 

II 2 

CALZADA GÓMEZ MORIN # 398, 

COL. ALAMITOS, C.P. 21215, 

ENTRE C. MANUEL M. DIÉGUEZ Y 

C. RAFAEL BUELNA 

640 3 SI 

 

III 1 

CUAUHTÉMOC # 801, COL. 

PROHOGAR, C.P.21240, 

MEXICALI B.C. ENTRE C. RIO 

MOCORITO Y C. RIO CULIACÁN. 

248.95 8 SI 

III 2 

ADOLFO LÓPEZ MATEOS # 2290-

2, COL. VILLA MEDITERRÁNEA, 

C.P. 21389, ENTRE C. CASTELLÓN 

Y C. LÁZARO CÁRDENAS. 

480 0 SI 

 

IV 1 

HÉCTOR TERÁN TERÁN # 1500, 

COL. PEDRO MORENO, C.P. 

21320, ENTRE CAPITANES Y C. 

TOMAS BELENDEZ. 

688 2 SI 

IV 2 

HÉCTOR TERÁN TERÁN # L-14 F-4, 

LOCALES 3 Y 4, COL WISTERIA, 

C.P. 21147, MEXICALI B.C., ENTRE 

C. GRAL. JUAN PABLO ANAYA Y 

C. S/NOMBRE 

504 2 SI 
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V 1 

CALZADA ANÁHUAC # 1968, 

COL. VILLAS DEL REY, C.P. 21355, 

ENTRE C. TORINO Y CASTILLEJO. 

900 8 SI 

TECATE 

VI 1 

BLVD. ENCINOS NO. 800, LOCAL 

8. COL. LOMA ALTA. ENTRE C. 

NUEVO LEÓN Y C. FEDERICO 

BENÍTEZ PLAZA IRANN. 

415 2 SI 

VI 2 

C. HIDALGO NO. 470. COL. 

PLIEGO. ENTRE C. RIO TÁMESIS Y 

C. EMILIO PORTES GIL. 

380 2 SI 

TIJUANA 

VII 1 

C. SIETE NO. 2918. COL. COLAS 

DEL MATAMOROS. ENTRE BLVD. 

CUCAPAH Y C. MELCHOR 

OCAMPO SALÓN D´GALA. 

300 2 SI 

VII 2 

C. HORTENCIAS, NO. 2. COL. 

JARDÍN DORADO ENTRE C. 

JACARANDAS Y C. LIMÓN. 

300 2 SI 

 

VIII 1 

AV. CAMPOS NO. 19202 COL. 

CERRO II ENTRE BLVD. 

INSURGENTES Y C. MISIÓN SANTO 

TOMAS. 

480 2 SI 

VIII 2 

BLVD. INSURGENTES S/N. COL. 

LAGO SUR. ENTRE C. PASEO DEL 

LAGO Y CALZADA CETYS. 

500 1 SI 

 

IX 1 

BLVD. FEDERICO BENÍTEZ NO. 

13860 COL. LOS ESPAÑOLES 

ENTRE C. ACAPULCO Y C. 

INDUSTRIAL. 

560 1 SI 

IX 2 

C. ESCUADRÓN 201 S/N. COL. 

AVIACIÓN ENTRE BLVD. AGUA 

CALIENTE Y BLVD. SÁNCHEZ 

TABOADA. 

330 2 SI 

 

X 1 

C. SIRAK BALOYAN NO. 1129 

COL. CENTRO ENTRE C. 8VA Y C. 

7MA. 

716 2 SI 

X 2 

C. SEGUNDA NO. 1402, COLONIA 

CENTRO ENTRE CALLE GONZÁLEZ 

ORTEGA Y CALLE 5 DE MAYO 

 

 

375 3 SI 
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XI 1 

PASEO PLAYAS DE TIJUANA NO. 

400 COL. PLAYAS DE TIJUANA 

ENTRE PASEO ENSENADA Y C. 

CANTERA. 

500 5 SI 

XI 2 

LIBRAMIENTO ROSAS MAGALLÓN 

NO. 3000 COL. CAÑÓN DEL 

MATADERO ENTRE C. 2DA Y 

CAÑÓN MIRAMAR. 

397 0 SI 

 

XII 1 

MIGUEL HIDALGO LA GLORIA, 

DINOZASTRE PARK PLAZA EN 

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

385 2 SI 

XII 2 

LIBRAMIENTO SUR NO. 13844 

COL. CAMINO VERDE ENTRE C. 

DURANGO Y C. ELIGIO 

VALENCIA. 

400 1 SI 

 

XIII 1 

BLVD. INSURGENTES NO. 8902, 

LOCAL 11-A COL. EL FLORIDO. 

ENTRE CARRETERA LIBRE TIJUANA 

TECATE Y BLVD. EL REFUGIO. 

PLAZA GRAN FLORIDO. 

214 1 SI 

 

XIV 1 

CARRETERA LIBRE TIJUANA-

TECATE NO. 26379, LOCALES 24 Y 

25 COL. EL REFUGIO ENTRE C. 

PASEO DE LOS LAURELES Y C. DE 

LOS CEREZOS PLAZA EL REFUGIO. 

320 2 SI 

XIV 2 

C. SONORA NO. 35 COL. 

FRANCISCO VILLA 2DA. SECCIÓN 

ENTRE BLVD. 2000 Y C. JALISCO 

PLAZA SONORA. 

300 1 SI 

PLAYAS DE ROSARITO 

XV 1 

C. MAGNOLIA NO. 477 COL. 

CENTRO ENTRE C. MAR 

MEDITERRÁNEO Y C. MAR DEL 

NORTE. 

500 2 SI 

XV 2 

BLVD. BENITO JUAREZ NO. 5075, 

LOCAL 17 COL. HACIENDA 

FLORESTA DEL MAR ENTRE C. 

MELCHOR OCAMPO Y C. DÁTIL. 

PLAZA GIRAMAR. 

812 2 SI 

ENSENADA 

XVI 1 

BAHÍA MAGDALENA # 207, 

FRACC. ACAPULCO, C.P. 22890, 

ENSENADA, B.C., ENTRE C. 

PLANTA Y C. LAS PALMAS. 

445 8 SI 
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XVI 2 

CALLE 11 Y REFORMA #1128, 

FRACC. MISIÓN, C.P. 22830, 

ENSENADA, B.C., ENTRE C. 11 Y 

AVE, HESIQUIO TREVIÑO. 

500 2 SI 

 

XVII 1 

CALLE QUINTANA ROO # 384, 

COL. MANEADERO PARTE ALTA, 

C.P. 22790, ENSENADA, B.C., 

ENTRE C. J. JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 

Y C. ALFREDO MAGAÑA 

600 2 SI 

XVII 2 

CALLE ENSENADA # 1000, COL. 

MANEADERO PARTE ALTA, C.P. 

22793, ENSENADA, B.C., ENTRE C. 

CARRETERA TRANSPENINSULAR Y 

C. FRANCISCO I. MADERO. 

420 2 SI 

*Disponibilidad de servicios: Las propuestas cuentan con los servicios de energía eléctrica y agua, así como con 

cobertura para la contratación de internet y línea telefónica. 

 

SEGUNDO. - Proceda la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral a gestionar la suscripción de 

los contratos de arrendamiento respectivos con las “PROPUESTAS 1”. 

TERCERO. - En caso de existir impedimento para el arrendamiento de alguna de las 

“PROPUESTAS 1” de los inmuebles ubicados en los domicilios a que se refiere el punto resolutivo 

primero del presente Dictamen, la “PROPUESTA 2”, será la cabecera del Distrito de que se 

trate; autorizándose en consecuencia, a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral a realizar 

las negociaciones conducentes para su contratación, debiendo informar en su oportunidad 

al Consejo General del cumplimiento de este punto resolutivo.  

En caso de que no se concreten las propuestas antes referidas, proceda el Secretario Ejecutivo 

a presentar nuevas propuestas en las sedes distritales correspondientes, para su aprobación 

en el pleno por el Consejo General. 

CUARTO. Publíquese el presente dictamen en el portal de internet institucional, a más tardar 

dentro de las setenta y dos horas siguientes de su aprobación por el Consejo General. 

 

IV. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 5 DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

 

Se aprobó por unanimidad con modificaciones el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA04-2021, 

que presentó el Consejero Presidente, por el que se “AUTORIZA AL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA LA SUSCRIPCIÓN DE LOS ANEXOS TÉCNICO 

NÚMERO UNO Y FINANCIERO DEL CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN 

CELEBRADO CON EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA ESTABLECER LAS BASES DE 

COORDINACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021 EN EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA”; con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela 

Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo 

Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero 

Presidente Luis Alberto Hernández Morales; determinándose lo siguiente: 
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ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se autoriza al Consejero Presidente para que, asistido por el Secretario Ejecutivo, 

suscriba el Anexo Técnico Número Uno al Convenio General de Coordinación y Colaboración. 

SEGUNDO. Se autoriza al Consejero Presidente para que, asistido por el Secretario Ejecutivo, 

suscriba el Anexo Financiero del Anexo Técnico número uno al Convenio General de 

Coordinación y Colaboración. 

TERCERO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo 

General. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo notifique el contenido del Presente Punto de 

Acuerdo al INE por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales, para los efectos legales conducentes.  

QUINTO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el portal de internet institucional, dentro 

del término señalado en el artículo 22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

“Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales” 

 

 

 

 

(RUBRICA)  (RÚBRICA) 

C. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES  C. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL  

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

                         SECRETARIO DEL CONSEJO 

 

 


